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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL N° 317-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 04 días del mes de 

setiembre de 2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
Acuerdo Regional N° 274-2018-GRJ/CR. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular 
y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Memorando N°648-2018-GRJ/ORAF/ORH, remite el Sub Director de la Oficina de Eb' 
Recursos Humanos — Lic. Adm. Víctor Ángeles Cárdenas, adjunta los siguientes 
documentos para que informe sobre las vacaciones del Gobernador Regional Junín — Dr. 
Ángel Unchupaico Canchumani, Memorando N°200-2018-GRJ/GR, de fecha 25 de julio de 
2018, donde el Gobernador Regional comunica el uso físico de sus vacaciones y la 
Resolución Sub Directoral Administrativa N°413-2018-GRJ/ORH, de fecha 25 de julio de 
2018, documento mediante el cual se concede el uso físico de vacaciones. 

Que, con Memorando N° 200-2018-GRJ/GR, remite el Dr. Ángel Dante Unchupaico 
Canchumani — Gobernador Regional Gobierno Regional de Junín dirigido al Sub Director de 
Recursos Humanos, comunicando el uso físico de sus vacaciones del 02 al 07 de agosto a 
cuenta del periodo vacacional correspondiente al 2016. 

Que, el Pleno del Consejo Regional luego de debate el presente tema considera, después 
de la exposición del Sub Director de la Oficina de Recursos Humanos — Lic. Adm. Victor 
Ángeles Cárdenas, acordaron que deben de remitir todos los actuados al Ministerio Público 
de Junín para que investigue por el presunto delito de omisión de funciones por parte Sub 
Director de la Oficina de Recursos Humanos — Lic. Adm. Víctor Ángeles Cárdenas de no 
controlar la asistencia del Gobernador Regional y Vice Gobernador Regional y por el delito 
de Abuso de Funciones por parte del Gobernador Regional de Junín por salir de vacaciones 
y no dejar encargado a alguien para que asuma su puesto. 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 
37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el 
Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014- 
GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto de la MAYORIA de sus miembros. 
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g ACUERDA: 
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ARTICULO PRIMERO.- REMITASE el Acuerdo Regional N° 274-2018-GRJ/CR y actuados, 
z 	§ 	ante el Ministerio Público de Junín, para previa investigación, determinar el presunto delito 
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Adm. Victor Ángeles Cárdenas de no controlar la asistencia del Gobernador Regional y Vice 
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T. 	ARTICULO SEGUNDO.- REMITASE el Acuerdo Regional N° 274-2018-GRJ/CR y 
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:.i, actuados, ante el Ministerio Público de Junín, para previa investigación, determinar el 
presunto delito de Abuso de Funciones por parte del Gobernador Regional de Junin por salir 
de vacaciones y no dejar encargado a alguien para que asuma su puesto. 

Dado en el Gobierno Regional de Junin a los, 11 días del mes de setiembre del año dos mil 
dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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